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Se debe considerar como requisitos: 
 
● Proyectos inscritos, registrados y viabilizados en el Banco de Proyectos del Departamento Nacional y en el Banco 
Distrital de Programas y proyectos de la Secretaría de Planeación Distrital. 
● Plan de Desarrollo Distrital. 
● Plan Operativo Anual de Inversión Distrital. 
● Las políticas del Gobierno Distrital. 
● Las políticas en las que se involucra el Sector. 
● La misión de la SCRD y entidades del Sector CRD. 
● Planes maestros. 
 ● El seguimiento y evaluación deben responder al esquema de coordinación y criterios definidos por la Secretaría 
Distrital de Planeación. 
 ● Las actualizaciones del documento de formulación, se efectuarán en el evento que se modifique los montos o 
metas de los componentes del proyecto de inversión; si hay lugar a ello, deberán enviarse a la Dirección de 
Planeación, a través del aplicativo Orfeo con memorando de solicitud y justificación de la actualización y/o 
modificaciones al proyecto. Se podrán realizar solicitudes de actualización de los proyectos en ejecución cuando 
sea requerido por el área previa justificación técnica firmada por el responsable del proyecto de inversión. Estas 
modificaciones se registrarán en SEGPLAN sólo en el proceso de actualización trimestral. 
● Los soportes de las modificaciones de información, así como de la gestión realizada y reportada por los proyectos 
de inversión, son responsabilidad de las gerencias de los proyectos (Direcciones encargadas de los mismos) y 
están bajo custodia de cada uno de los responsables de proyectos y del área que reporta la información. 
 ● Los proyectos de inversión deberán realizar un corte el día 25 de cada mes para poder elaborar, consolidar y 
reportar su informe de gestión y deben reportar su informe mensual y/o trimestral máximo el 3 día hábil de cada 
mes. 
 ● Los proyectos de inversión deberán consultar los instructivos dispuestos en cada formato establecidos en los 
procedimientos para diligenciarlos de la forma adecuada. 
 
 
 
 

6. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO (FLUJOGRAMA O DIAGRAMA DE FLUJO) 

A continuación, se describen las actividades y el responsable de ejecutarlas, así como la secuencia que se debe 
seguir en el desarrollo del procedimiento 

1. OBJETIVO:   

Coordinar el seguimiento y actualización de los proyectos de inversión a cargo de la SCRD y del Sector para el 
cumplimiento de lo establecido en el Plan de Desarrollo. 

2. ALCANCE 
Comprende la actualización y registro de modificaciones de los proyectos de inversión hasta el establecimiento 
de metodologías para el acompañamiento y seguimiento a la gestión de proyectos de inversión de la SCRD y el 
Sector. 

3. NORMATIVIDAD LEGAL Y REGLAMENTARIA:  
Ver normograma. 

4. RESPONSABLE:    
   Dirección de Planeación 

5. CONDICIONES GENERALES:  
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Áreas responsables 
de proyectos de 

inversión 
 

Áreas 
responsables de 

proyectos de 
inversión de la 

SCRD 

Profesional de la Dirección de 
Planeación de la SCRD 

Secretaria 
Distrital de 
planeación 

 
DESCRIPCIÓN DE 

ACTIVIDADES 

     2. Durante la ejecución del proyecto se 
pueden presentar modificaciones que 
afecten los componentes del mismo 
como: incluir nuevas metas, eliminar 
metas siempre y cuando no hayan 
reportado ejecución,   modificar la 
denominación y magnitud de metas 
existentes (la denominación solo se 
puede modificar cuando no se haya 
reportado ejecución), suspender o 
finalizar metas, modificar la anualización 
de las magnitudes de las metas y 
desagregar teniendo en cuenta el año de 
presupuesto con que se va a lograr y 
modificaciones en recursos por 
movimientos presupuestales. 
3. Radicar por Orfeo memorando de 
solicitud de la actualización y/o 
modificación del proyecto de inversión 
de la SCRD con justificación técnica y 
programación de metas si hay lugar a 
ello, además debe especificar si afecta 
indicador sectorial o no. El memorando 
de solicitud debe estar acompañado del 
documento de formulación ajustado del 
proyecto y debe ser solicitado por el 
responsable del proyecto de inversión. 
4. Se verifica que el documento de 
formulación incorpore las 
modificaciones solicitadas y sea 
consistente con el plan de acción, con las 
metas del proyecto de inversión y 
contribuya al cumplimiento de las metas 
sectoriales. 
7. Se registra la información general de la 
solicitud en el formato establecido para 
control de modificaciones. 
8. Una vez se consolide la última versión 
del Documento de Formulación del(os) 
proyecto(s) de inversión, se publica en 
página web con el usuario asignado en la 
Dirección de Planeación. 
9. Durante el proceso de actualización 
establecido para cada trimestre por la 
Secretaría de Planeación Distrital se 
realizarán las modificaciones y/o 
actualizaciones solicitadas por los 
proyectos de inversión y se publicarán en 
página web. 

4. Revisar los documentos 

de formulación de los 

proyectos de inversión 

actualizados 

6. Informar al área 

responsable del proyecto 

de inversión de la SCRD los 

aspectos del documento 

que tienen falencias. 

7. Se registra la información 

general de la solicitud en el 

formato establecido para 

control de modificaciones. 

8. Publicación en página web 

 

2. ¿El proyecto 

requiere ser 

actualizado? 
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Memorando 
Formato para la 
Formulación de 

proyectos de 
inversión 

 

5. ¿Requiere correcciones? 

Formato Control de 

Modificaciones a proyectos 

Formato para la Formulación de 

proyectos de inversión 

9. Registrar en el SEGPLAN las 

modificaciones al proyecto. 

Fichas EBI-D 

del SEGPLAN 

de la SCRD 
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Inicio 

1. Inicio de 

ejecución 

de los 

proyectos 

de 

inversión. 

3. Radicar a la 

Dirección de 

Planeación de 

la SCRD la 

solicitud de 

actualización 

y/o 

modificación. 

1 

10. Remitir 

comunicación 

con 

directrices 

para el 

reporte de 

información 

de los 

proyectos de 

inversión. 
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Áreas responsables 
de los Proyectos de 

Inversión de la 
SCRD 

Profesional de la Dirección de 
Planeación de la SCRD 

Director 
(a) de 

Planeación 

 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  11. Desde la Dirección de Planeación se carga la programación 

anual de los proyectos de inversión de la SCRD en la Matriz y 
se remite a los responsables de los proyectos de inversión para 
que programen, reprogramen y/o actualicen el proyecto al 
inicio del Plan de Desarrollo y en cada vigencia, aplicando lo 
establecido en el Procedimiento "Formulación e 
implementación del Sector CRD en la formulación del Plan de 
Desarrollo y acompañamiento en los procesos de formulación 
de los proyectos de inversión del Sector y la entidad”. 
12. Una vez se cuenta con la programación inicial de los 
proyectos, se socializa el proceso de seguimiento y el aplicativo 
de Seguimiento a Proyectos de Inversión a los responsables y 
enlaces de los proyectos. 
13. Según lo establecido por el proyecto de inversión en la 
"Matriz de programación y seguimiento de los proyectos de 
inversión de la SCRD", se realiza la programación de cada uno 
de los proyectos de inversión de la SCRD, en el aplicativo de 
Seguimiento a Proyectos de Inversión. 

14. La Dirección de Planeación remitirá correo a los 
responsables y enlaces de proyectos de inversión, 
informando sobre la finalización del cargue de 
programación de cada vigencia incluida en el aplicativo. 
Así mismo informará mensualmente la apertura y cierre 
del sistema para el respectivo seguimiento por parte de 
los proyectos de inversión. 
15. Los proyectos de inversión deberán realizar un corte 
el día 25 de cada 
mes para poder elaborar, consolidar y reportar su 
informe de gestión y deben reportar su informe mensual 
y/o trimestral máximo el 3 día hábil de cada mes, de la 
siguiente manera:  
1) En el aplicativo de seguimiento a proyectos los 
enlaces designados en cada área responsable de 
proyectos de inversión deben incluir en el aplicativo el 
seguimiento a proyectos, la información mensual 
(avance de meta, actividades y recursos) y la 
información trimestral del proyecto (avance de meta, 
actividades, recursos y territorialización, así como 
adjuntar el informe de gestión cualitativo trimestral). 
2) La información cargada por el enlace de la meta, debe 
ser validada por el responsable de cada meta y 
responsable del proyecto de inversión.  
El Formato Informe de gestión Cualitativo Trimestral 
debe diligenciarse con la totalidad de los ítems 
establecidos en el mismo. 
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13. Cargar la programación anual de 

los proyectos de inversión de la SCRD 

en el aplicativo. 

Matriz de programación y seguimiento de los 

proyectos de inversión de la SCRD. 

11. Programar el Proyecto de Inversión de la 

SCRD 

12. Socializar a los responsables de los 

proyectos de inversión de la SCRD, los 

lineamientos para la actualización y 

seguimiento de los proyectos de Inversión. 

Plantilla de Presentación 

14. Remitir correo informando la 

finalización del proceso de 

programación y apertura del sistema 

para cargue de información de 

seguimiento. 

15. Reporte de 

información de 

seguimiento del 

proyecto. 

Sistema de Gestión 

de Proyectos 

 

Sistema de Gestión 

de Proyectos 

 

Sistema de 

Gestión de 

Proyectos 
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21. ¿Presenta inconsistencias 

la información registrada? 

Profesional de la Dirección de Planeación de la 
SCRD 

Director (a) de 
Planeación/ Áreas 

responsables de los 
Proyectos de Inversión 

de la SCRD 

 
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

            
 16. La Dirección de Planeación verifica la 
información reportada por los proyectos de 
inversión de la SCRD en el aplicativo y revisa los 
informes de gestión, tomando como base los 
criterios de calidad y oportunidades establecidas, 
así como la programación vs. el avance de las 
metas, teniendo en cuenta la tipología de las 
mismas. 
18. Se consolida el informe mensual (15 días) y 
trimestral (20 días) de gestión de la SCRD y se envía 
vía correo electrónico al Director(a) de Planeación. 
19. En el Link de la Dirección de Planeación - 
Informes de Gestión, se publica el Informe de 
gestión consolidado mensual y/o trimestral de la 
entidad. 
20. La Dirección de Planeación registra 
mensualmente en MGA-SUIFP del DNP y 
trimestralmente en el aplicativo SEGPLAN de la 
SDP, el avance de la gestión acumulada de los 
proyectos de inversión de la SCRD, según 
lineamientos establecidos por la SDP. 
 21.  Se genera en el aplicativo SEGPLAN el informe 
de inconsistencias de acuerdo con su característica 
específica y se valida si la información es correcta o 
no. 
22. Se realiza el ajuste de inconsistencias 
presentadas en los módulos del aplicativo SEGPLAN 
en el proceso de reporte trimestral. 
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17. se solicita a través 

del aplicativo, la(s) 

corrección(es) al área 

responsable del 

proyecto de inversión 

de la SCRD quienes 

deben realizar los 

ajustes. 

18. Consolidar el 

informe mensual y 

trimestral de la 

entidad. 

16. ¿La información cumple con 

lo especificado? 

15 

19. Publicar informe en 

la Página Web de la 

entidad. 

20 Registrar 

mensualmente y 

trimestralmente el 

avance de la gestión 

acumulada de los 

proyectos de inversión 

de la SCRD. 

22. Ajustar las 

inconsistencias en los 

módulos en los que se 

presenten las mismas. 

20 

4 

MGA-SUIFP 
/SEGPLAN 
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Profesional de la Dirección de 
Planeación de la SCRD 

Director (a) de Planeación  
DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

   
23. Una vez se registre la información en 
SEGPLAN se solicita el cierre de los 
componentes de inversión, gestión, 
territorialización, actividades y poblaciones 
del aplicativo SEGPLAN. 
24. La Dirección de Planeación de la SCRD 
consolida la información en la matriz a partir 
de la información oficial del plan de acción 
que genera el SEGPLAN y la información 
remitida por las oficinas de Planeación de las 
entidades del sector quienes deben enviar 
los informes de gestión trimestrales. Se 
realiza la actualización del reporte trimestral 
sectorial según el formato Matriz de 
programación y seguimiento a metas plan 
de desarrollo por entidades del sector del 
procedimiento Formulación e 
implementación del Sector CRD en la 
formulación del Plan de Desarrollo y 
acompañamiento en los procesos de 
formulación de los proyectos de inversión 
del Sector y la entidad. 
25. La Dirección de Planeación de la SCRD 
publica en página web la Matriz de 
programación y seguimiento a metas plan 
de desarrollo por entidades del sector. 
26. La Dirección de Planeación de la SCRD 
socializará la información de seguimiento 
sectorial reportado en SEGPLAN y la 
aportada por las entidades en las diferentes 
instancias como Comités Directivos y/o 
Sectoriales.  

 

7. PRODUCTO O SERVICIO RESULTANTE 
 
         
Informe cuantitativo y cualitativo de la SCRD 
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0 

25. Publicar la Matriz de Metas del 

Sector. 

26. Socializar los resultados del seguimiento. 

Final 

24. Una vez realizado el cierre del reporte 

por las entidades del sector se actualiza el 

seguimiento trimestral de la información 

sectorial. 

23. El Director de Planeación, 

valida a través de correo 

electrónico a la SDP la 

información registrada en el 

Aplicativo SEGPLAN y solicitar el 

cierre. 

Matriz de programación y seguimiento a metas 

plan de desarrollo por entidades del sector 
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8. DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 

NOMBRE CÓDIGO FÍSICO MAGNÉTICO APLICATIVO 
Control de modificación de proyectos de 
inversión. 

FR-01-PR-DES-03 X X ORFEO 

Informe de gestión cualitativo trimestral. FR-02-PR-DES-03 X X ORFEO 

     

     

     

9. CONTROL DE CAMBIOS 
 

No. CAMBIOS REALIZADOS 
N/A Creación Documento 

01 Ver Solicitud de creación o modificación de documentos / Fecha: 01 de Abril de 2009 

02 Ver Solicitud de creación o modificación de documentos / Fecha: 29 de septiembre de 2014, radicado 
20145000185693 

03 Ver Solicitud de creación o modificación de documentos / Fecha: 15 de octubre de 2015, radicado 
20155200228063 

04 Ver Solicitud de creación o modificación de documentos / Fecha: 30 de mayo de 2017, radicado ORFEO 
20175000080003 

05 Ver Solicitud de creación o modificación de documentos / Fecha: 24 de julio de 2020, radicado 
20205000119743 
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